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29 de Marzo de 2022 

Sra. Mayra Jiménez 

Ministra 

Ministerio de la Mujer (MMujer) 

Ave. México, esq. 30 de marzo, edif. Oficinas Gubernamentales, Bloque D, Santo Domingo, 

Distrito Nacional 10201. 

Su Despacho.- 

 

Hemos auditado los contratos y pagos (libramientos, transferencias, cheques) del Ministerio de la 

Mujer (MMujer), utilizando un enfoque comprensivo de auditoría. El propósito de nuestro 

trabajo para este servicio de auditoría interna, fue determinar si las operaciones indicadas se 

realizaron en cumplimiento de las leyes vigentes aplicables a las instituciones estatales, así como 

determinar si el diseño y la operación de las políticas y procedimientos sobre las mismas, 

proveen una seguridad razonable sobre el funcionamiento de la estructura de control interno por 

el período comprendido entre el 1ro de septiembre del 2020 al 31 de agosto del 2021. 

 

Entendemos que el propósito de este informe es únicamente para su información, en conexión 

con las responsabilidades de la Administración del Ministerio de la Mujer (MMujer) y no 

deberá ser utilizado para otro propósito.  La distribución a otras partes, sin previa autorización 

escrita de la Contraloría General de la República, está limitada a la Presidencia de la República. 

 

La Administración del Ministerio de la Mujer en el período auditado es responsable ante la 

Presidencia de la República, del cumplimiento de las leyes aplicables, el establecimiento y 

funcionamiento de las políticas de control interno, así como de la custodia y propiedad de los 

activos.  Adicionalmente, cada persona dentro de la organización tiene la misma responsabilidad 

sobre el cumplimiento de las leyes aplicables y las políticas de control interno. 

 

Las leyes aplicables a las instituciones del Estado Dominicano y las políticas de control interno 

son establecidas para el adecuado funcionamiento de las operaciones de la Institución, la cual 

posee las siguientes funciones primarias: 

 

 Ley No. 86-99 que crea la Secretaría de Estado de la Mujer. 

 Ley No. 88-03 que crea las Casas de Acogida. 

 Ley No. 340-06 Sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 

 Ley No. 41-08 de Función Pública.   

 Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría 

General de la República. 

 Asegurar la integridad de los datos que entran al sistema de contabilidad, a través de los 

módulos de cuentas por cobrar e ingresos, inventarios, cuentas y acumulaciones por pagar, 

costos y gastos. (Controles de Prevención). 

 Controles específicos del área de efectivo, que se relacionan con algunos de los módulos 

antes mencionados. 

 

  

 



Informe General 

 

CGR-IA-DAI-017 VF, 08FEB2023      

                                                                  

 

 

Sra. Mayra Jiménez 

Ministra 

Ministerio de la Mujer (MMujer) 

   
 

 Los controles que posee la gerencia, a través de los reportes que recibe de las diversas áreas 

de la Institución, para evitar cualquier irregularidad no detectada por los controles de 

prevención, se registren en los estados financieros. (Controles de Detección). 

 Controles orientados a asegurar que las informaciones contenidas y procesadas por los 

sistemas computarizados están libres de errores. 

 Controles orientados a evitar pérdidas a la Institución. 

 

El enfoque de la auditoría interna fue diseñado para identificar y conocer los objetivos de control 

administrativo utilizados por la Institución con el objetivo de lograr que dicho control funcione y 

probar las técnicas de control correspondientes, para reducir el riesgo de error u otras 

inexactitudes relacionadas con estas funciones. Nuestra responsabilidad se limita a lo verificado 

y darle las recomendaciones sobre el mismo.  

 

En nuestra opinión, el cumplimiento de las leyes aplicables, el establecimiento y funcionamiento 

de las políticas de control interno y procedimientos de la Institución, no proveen la seguridad 

razonable de que los objetivos establecidos anteriormente fueran logrados por el período 

comprendido entre el 1ro de septiembre del 2020 hasta el 31 de agosto del 2021. 

 

Un reporte separado de nuestras recomendaciones relacionadas con este servicio de auditoría 

interna, el cual va anexo, ha sido incluido para su consideración. 

 

 

 

  

 

     

  
 Félix Antonio Santana García 

  

  

Contralor General de la República 
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Informe General Ministerio de la Mujer  

 

Resumen de Impacto 

 

# Hallazgos 

Monto 

Examinado 

 (RD$) 

Impacto 

Económico 

en Perjuicio 

del Estado 

(RD$) 

Ref. Pág. 

1 

Inconsistencia de registro entre el SIAB y la 

Balanza de Comprobación con monto 

superior. En Inobservancia NOBACI ADC-

3-002.1. 

35,217,169.02 - 
Sección 

4.1 
9 

2 

Vehículo no descargado. 

En Inobservancia NOBACI ADC-3-002.51, 

52 y 54. 
1,289,322.13 - 

Sección 

4.3 
11 

3 

Debilidad en el Control Interno en el manejo 

de los Activos Fijos. En inobservancia 

NOBACI ADC-3-002.13 y 15. 
- - 

Sección 

2.3 

7 

 

4 

Omisión de Notas Financieras. 

En Inobservancia NICSP 21, Manual de la 

Dirección de Contabilidad gubernamental, 

Art. 25 y 26 de la Ley 10-07. 

- - 
Sección 

2.2 
4 

 

Consejo Casa de Acogida 

 

# Hallazgos 

Monto 

 Examinado 

(RD$) 

Impacto 

Económico 

en Perjuicio 

del Estado 

(RD$) 

Ref. Pág. 

1 

Activos Fijos Consejo Casa de Acogida no 

registrado en el SIAB. 

En Inobservancia NOBACI ADC-3-002.1 
203,026,119.20 - 

Sección 

4.1 
21 

2 

Definición y/o segregación del rol del 

Ministerio de la Mujer y el Consejo Casa de 

Acogida. 
- - 

Sección 

2.2.1 
17 

3 
Omisión de información Caja Chica (Fondo 

Reponible) Consejo Casa de Acogida. - - 
Sección 

3.2 
19 
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MINISTERIO DE LA MUJER  
(MMUJER) 

 
 

 

Respuesta a la Réplica de la Entidad   

Desde el 01 de  Septiembre 2020 hasta el 31 de Agosto 2021 



 

 

 

 
DIRECCION DE AUDITORIA INTERNA CGR. 

 
 

 
DAI-RAI-MMUJER-2023 

 

 
Señora: 

Mayra Jiménez 
Ministra. 
Su Despacho. 

 
Vía: 

 
Sr. Francisco Tamarez 

Sub Contralor de Auditorias CGR. 

 
De: 

 
Sr. Cecilio Disla 

Director de Auditoria Interna CGR. 

19 de Mayo 2023.

 

Asunto: Respuesta definitiva a los alegatos realizados por el Ministerio de la Mujer (MMUJER) 

al informe de Auditoria Interna presentado por la CGR en fecha 13/03/2023. 

Señora Mayra: 

Luego de un cordial saludo, y en respuesta a los alegatos presentados al informe de auditoría del 

periodo Septiembre 2020- Agosto 2021, mediante informe explicativo de fecha 13 de abril 2023, 

les hacemos constar por escrito nuestra respuesta a cada uno de ellos en el resumen anexo. 

 
Por otro lado, a partir de la recepción de esta carta y de acuerdo a nuestros procedimientos internos 

y la base legal citada más abajo, el Ministerio de la Mujer (MMUJER), institución que usted 

honorablemente dirige debe presentar un plan de acción a las incidencias y/o hallazgos que no han 

sufrido ningún cambio, en un periodo no mayor a 15 días laborables donde se deben establecer 

como mínimo; las actividades, fechas claves de remediación, responsable, acciones de mitigación, 

indicador o evidencia de remediación y fecha tentativa en la que nuestro equipo de seguimiento 

podría ir a sus instalaciones a comprobar la remediación total de las incidencias y/o hallazgos.



 

 

 

BASE LEGAL 

 
Ley 10-07, Párrafo del Artículo 7 

 
“Las disposiciones, recomendaciones o medidas de control interno que emita la Contraloría 

General de la República, en el ámbito de su competencia y atribuciones, serán de aplicación 

obligatoria e inmediata y su no aplicación constituirá un desacato, sin perjuicio de las demás 

acciones de carácter penal, civil o administrativa que genere su inobservancia, asumiendo además 

plena responsabilidad por los efectos negativos en el manejo de los recursos o en el logro de los 

objetivos institucionales, originadas en no implantar las disposiciones o medidas correctivas o de 

mejora”. 

 
Reglamento 491-07 

 
Artículo 19. Acatamiento de las recomendaciones de control interno. 

 
De conformidad con el Artículo 7, Numeral 3, de la Ley 10-07, las entidades y los organismos, 

bajo el ámbito de la misma, deberán acatar las recomendaciones de control interno formuladas 

por la Contraloría General de la República y sus Unidades de Auditoría Interna, para lo cual una 

vez aceptadas o definidas soluciones alternas para la resolución de los hallazgos, con las partes 

afectadas y los funcionarios competentes, el titular de la entidad deberá proponer a la Contraloría 

o a la UAI respectivamente, un cronograma para su implantación. Dichas recomendaciones una 

vez aceptadas o definidas las soluciones alternas, adquirirán el carácter de obligatorias y su 

incumplimiento constituirá desacato, en los términos del párrafo del mismo artículo. Cuando el 

titular de la entidad u organismo no esté de acuerdo con una recomendación deberá: 

 
1. Fundamentar su no aceptación y comunicarla por escrito a la Contraloría General de la 

República o a la Unidad de Auditoría Interna que formuló la recomendación; podrá presentar 

soluciones alternas; 

 
2. Si la Contraloría o la Unidad de Auditoría Interna considera no válida la argumentación o las 

soluciones alternas, ratificará las recomendaciones por escrito; 

 
3. En caso de no acatamiento por la entidad u organismo, el titular de la entidad y/o los servidores 

públicos respectivos serán pasibles de sanción por desacato, en los términos señalados en el 

Artículo 23 de la Ley, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrieren, de conformidad con 

lo previsto en el Párrafo del Artículo 7, de la Ley 10-07. 
 

 
 

Con sentimientos de alta estima le saluda, 
 
 
 

 

Lic. Cecilio Disla 
Director de Auditoria Interna, CGR.



 

 

 
 

 
ANEXO 

 

 
 

RESPUESTAS A LOS ALEGATOS PRESENTADOS - MINISTERIO DE LA MUJER



 

 

 

2.2.1 Omisión de Notas Financieras. 

 
Alegato MMUJER: 

 

En relación a este punto, se cometió un error humano, las mismas están realizadas y anexas a los 

Estados Financieros. 

 
Respuesta CGR: 
Después de ver y evaluar los alegatos del MMUJER, consideramos que no proceden debido a que 
dichas notas no están firmadas ni selladas  y además no están referenciadas en los Estados 

Financieros. 

Cambios al Informe: No,  amerita cambios al informe. 
 

 

1.1 Existencias de Activo Fijos e inconsistencia en el SIAB. 

 
Alegato MMUJER: 

 

Con respecto a la inconsistencia entre el registro del SIAB y la balanza de comprobación, Por un 

monto ascendente a RD$35,217,169.02, debemos aclarar, que esto se debe al histórico acumulado, 

desde la creación del MMUJER a la fecha. Mediante la Comunicación No. DG-0493 de fecha 26 

de junio 2021 que nos remitiera la DIGECOG, expresa lo siguiente: “En ese sentido resaltamos 

que los datos contables, que presenta el SIGEF en relación a los registros de bienes en el SIAB de 

las cuentas de Propiedad Planta Y equipo, al 31 de diciembre de 2020, muestran diferencias 

significativas por un monto ascendente a RD$28,686,046.96”. Debemos hacer constar que al corte 

de referido, esta administración apenas tenía 4 meses en sus funciones. Para solucionar esta 

inconsistencia el MMUJER trabaja en la solución de la misma, para lo cual ya se han producido 

reuniones entre la DIGECOG y este ministerio. (Anexo oficio. DG-0493 de fecha 26 de junio 

2021). 

Por lo tanto se solicita que el presente informe de auditoría releje la realidad, es decir que las 

inconsistencias señaladas forman parte del arrastre histórico y en la actualidad el MMUJER trabaja 

en la actualización de la misma. 

 
Respuesta CGR: 

 

Después de ver y evaluar los alegatos del MMUJER, consideramos que si podemos hacer constar 

sus alegatos en el punto, sin embargo se mantiene la incidencia señalada. 

 
Cambios al Informe: No,  amerita cambios al informe. 

 

 

1.2 Vehículo no descargado. 
 

 

Alegato MMUJER: 
 

 

En el mismo se expresa que se encuentra registrado en la Dirección General de Impuestos Internos, 

a nombre del Ministerio de la Mujer, el vehículo Marca Kia, año 2021, Placa G525203, Modelo



 

 

 

Seltos 2WD, de color blanco. Este vehículo fue donado por el Banco de Reservas de la República 

Dominicana al Ministerio de la Mujer, para que esta a su vez se lo entregara en calidad de donación, 

a una de las galardonadas en la 36ava edición de la Medalla al Mérito de la Mujer  Dominicana. 

El vehículo fue entregado  a la señora Angélica  Cruz,  quien  fuera galardonada en el Renglón 

Deportes. Se están realizando las gestiones legales pertinentes, a los fines de que este vehículo sea 

transferido a nombre de la señora Angélica  Cruz.   (Anexos: comunicación de fecha 4 de marzo 

del 2021, contentiva de la entrega en donación del vehículo referido. 2. -  Conduce y  Venta de 

vehículo expedido por la empresa Viamar. 3. - Comunicación a la señora Angélica Cruz, 

entregándole  el vehículo referido 3. -  Decreto 143-21  de fecha 8 de marzo del año 2021  que la 

acredita como galardonada de Medalla al Mérito en  el renglón Deporte). 

 
Respuesta CGR: 

 

Después de ver y evaluar los alegatos del MMUJER, consideramos que si podemos hacer constar 

sus alegatos en el punto, sin embargo se mantiene la incidencia señalada. 

 
Cambios al Informe: No,  amerita cambios al informe. 

 

 

1.3 Funcionarios públicos licitando con el Ministerio de la Mujer y el Consejo de la Casa de 

Acogida. 

 
Alegato MMUJER: 

 

Según este  numeral, se verificó que existen (4) servidores públicos licitando con el Ministerio 

de la Mujer, por un monto de RD$8,424,666,64": 

Las personas mencionadas en este  numeral, a pesar  de que no eran  empleados  públicos  al 

momento de contratar con ellos, como lo explicaremos más adelante; por la jerarquía de los cargos 

que anteriormente ostentaban, no figuran dentro de las prohibiciones establecidas por el artículo 

14 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas, el cual expresa: 

 
"Art. 14-. No podrán ser oferentes ni contratar con el Estado las siguientes personas: 

 
1) El Presidente y Vicepresidente de la República; los Secretarios y Subsecretarios de Estado; los 

Senadores y Diputados del Congreso de la República; los Magistrados de la  Suprema Corte de 

Justicia, de los demás tribunales del orden judicial, de la Cámara de Cuentas y de la Junta Central 

Electoral; los Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos   de los Municipios y del Distrito 

Nacional; el Contralor General de la República y el Subcontralor; el Director de Presupuesto y 

Subdirector; el Director Nacional de Planificación y el Subdirector; el Procurador General de la 

República y los demás miembros del Ministerio Público; el Tesorero Nacional y el Subtesorero y 

demás funcionarios  de primer y segundo nivel de jerarquía  de las instituciones incluidas en el 

Artículo 2, Numerales 1 al 5; 

2) Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, así como el jefe y subjefes de la 

Policía Nacional;" 

 
"PARRAFO I: Para los funcionarios  contemplados en los Numerales 1 y 2, la prohibición se 

extenderá hasta seis meses después de la salida del cargo. "



 

 

 
 

1.- GABRIELA MARLEN GUTIERREZ  VERAS. - 
 
En fecha doce (12) del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021) fue celebrado un contrato de  

alquiler  entre  el  MINISTERIO DE  LA  MUJER y  la  señora GABRIELA    MARLEN 

GUTIERREZ VERAS, sobre un inmueble situado en el Distrito Nacional, donde se instalaría una 

Casa de Acogida o  Refugio. Al momento de la firma de dicho contrato la señora GABRIELA 

MARLEN GUTIERREZ VERAS no era empleada pública. El Ministerio de la Mujer verifico con 

las herramientas a su alcance y ella no aparecía como una servidora pública como al efecto no lo 

era. 

 
A dicha señora le solicitamos su Registro de Proveedor del Estado (RPE) donde constara el rubro 

requerido a los alquileres. La Dirección General de Contrataciones Públicas, en fecha 25 de mayo 

del 2021, trece (13) días después de la firma del contrato, inscribe en el RPE de la señora 

GABRIELA MARLEN GUTIERREZ VERAS, el Rubro 8013000, referente a servicios 

inmobiliarios. 

 
El   contrato referido, fue Certificado por la   Contraloría General de la   República,   en fecha 

veintiocho (28) del mes de junio del año 2021. (ANEXOS: 1,-  Copia Contrato de Alquiler.  2.- 

Copia Registro Proveedores del Estado (RPE). 3. -Copia Registro de Contrato) 

 
A partir del borrador de informe de la auditoria de la Contraloría General de la   República, 

procedimos a verificar con la institución señalada como su empleadora, en la cual nos notificaron 

que la señora Gutiérrez Veras fue desvinculada de sus funciones en el Ministerio de Relaciones 

Exteriores en fecha nueve (09) del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021),  mediante el 

Decreto No. 76-21, el cual, en su artículo 32, deroga el Artículo 4 del Decreto núm. 427-18 

mediante el cual había sido designado. (Anexo Copia Decreto No.76-21). 

 
2.- SIMON ANTONIO MEDINA GOMEZ. - 

 
En fecha 31 del mes de marzo del año 2021, fue celebrado un contrato de alquiler entre el 

MINISTERIO DE LA MUJER y el señor SIMON  ANTONIO MEDINA  GOMEZ, sobre un 

inmueble situado en el Municipio de Barahona, donde se instalaría una Casa de Acogida o Refugio. 

Al momento de la firma de dicho contrato,  el señor SIMON ANTONIO  MEDINA  GOMEZ no 

era empleado público. 

 
Por la aparición de este señor en la Auditoria, iniciamos una investigación sobre lo expresado en 

la misma y pudimos constatar lo siguiente: 
 

 

1.-)  Al  momento de  la  firma de  dicho contrato, el  señor SIMON  ANTONIO    MEDINA 

GOMEZ, no era empleado público, pues el mismo está fechado treinta y uno (31) del mes de marzo 

del año dos mil veintiuno (2021) y su carta de nombramiento como Supervisor Aeroportuario, 

es de fecha veintinueve (29) del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021),un mes después de 

la firma del contrato; por tanto,  no puede expresarse  en una auditoria  que esa persona fuera 

empleado  público al momento  de contratar con el Ministerio.



 

 

 

El  contrato   referido,   fue  Certificado   por  la  Contraloría   General  de  la  República,    en 

fecha dieciséis  (16)  del  mes  de julio  del  año  2021.  (ANEXOS:   1,-   Copia  Contrato  de 

Alquiler.   2.- Copia  de  carta  de  nombramiento   d/f  29/4/21   del  Departamento   Portuario 

(RPE).   3.- Copia Registro  de Contrato). 
 

De igual manera,  precisamos  que por la jerarquía  del cargo que ostenta  el señor  SIMON 

ANTONIO   MEDINA   GOMEZ   (después  de la firma del referido contrato)  el mismo,  no 

figura dentro de las prohibiciones  establecidas  por el artículo  14 de la Ley No.  340-06,  sobre 

Compras y Contrataciones  Públicas. 
 

3.- CLEOTILDE MARGARITA  CORDERO GUERRERO. - 
 

En fecha veintitrés (23) del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021) fue celebrado un contrato 

entre el MINISTERIO DE LA MUJER y  la señora CLEOTILDE    MARGARTA CORDERO 

GUERRERO,  para la Redacción de las Biografías de  las Galardonadas de la Medalla al Mérito 
2021.   Al momento de la firma de dicho contrato,   la señora CLEOTILDE MARGARTA 
CORDERO GUERRERO no era empelada pública. 

 

La señora CLEOTILDE  MARGARTA CORDERO  GUERRERO tenía un contrato de trabajo 

por tiempo definido con el Secretariado Administrativo de la Presidencia de la República, el cual 

en  el  artículo  4  numeral  4.4  establece que  "El presente  contrato  no  tiene  carácter  de 

exclusividad ...   ",  por lo que, la contratada señora CLEOTILDE  MARGARTA  CORDERO 

GUERRERO    no  tenía  impedimento de prestar  sus  servicios a otras  entidades públicas  o 

privadas. El contrato referido, fue Certificado por la Contraloría General de la República, en fecha 

veintinueve (29) del mes de diciembre del año 2021. (ANEXOS:  1,- Copia Contrato. 2- Copia 

Registro de Contrato 3 .-Contrato de fecha 1    de abril de 2021 intervenido entre el Secretariado 

Administrativo   de  la   Presidencia   y  la   señora   CLEOTILDE       MARG CORDERO 

GUERRERO). 
 

4.- RAMON ANTONIO  ELLIS.- 
 

En fecha diecinueve (19) del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021), fue celebrado contrato 

de alquiler entre el MINISTERIO DE LA MUJER y el señor RAMON ANTONIO ELLIS, quien se 

hizo representar por el señor RECTOR GUZMAN CORPORAN, sobre un inmueble situado en el 

Municipio de Consuelo,  Provincia San Pedro de Macorís, donde se instalaría una Oficina 

Municipal de la Mujer (OMM). 
 

Al momento de la firma de dicho contrato, el señor RAMON ANTONIO ELLIS no era empleado 

público,  El Ministerio de la Mujer verifico con las herramientas a su alcance y el señor RAMON 

ANTONIO   ELLIS  no aparecía  como un servidor público,  como al efecto  no lo era. Por la 

aparición  de este señor en la Auditoria,   iniciamos  una investigación  sobre lo expresado  en la 

misma y pudimos  constatar lo siguiente: 
 

1.-) Al momento de la firma de dicho contrato, el señor RAMON ANTONIO  ELLIS,  no era 

empleado público, pues   fue desvinculado de   sus funciones en el   Ministerio de   Relaciones 

Exteriores en fecha quince (15) del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), mediante el 

Decreto No.  561-20, el cual,  en su artículo 6,  deroga el Artículo 6 del Decreto núm. 762-08, 

mediante el cual había sido designado.



 

 

 

2.-) El contrato referido,  fue Certificado por la Contraloría General de la República,  en fecha 

siete (07) del mes de abril del año 2021. (ANEXOS: 1,- Copia Contrato de Alquiler. 2.- Copia del 

Decreto núm. 561-20. 3.- Copia Registro de Contrato) 
 

Por todo lo arriba escrito, este Ministerio de la Mujer, solicita, que el numeral 5.3 del informe de 

auditoría  llevada  a  cabo por  la  Contraloría  General  de  la  República  Dominicana,   al 

Ministerio de la Mujer, en el periodo comprendido desde el lro. de septiembre del año 2020 al 
 

31 de agosto DEL AÑO 2021, sea SUPRIMIDO de la misma, por haberse probado que no hubo 

violación alguna a la ley. 
 

Respuesta CGR: 
 

Después de ver y evaluar los alegatos del MMUJER, consideramos oportuno remover este punto 

del informe. 

 
Cambios al Informe: Si, amerita cambios al informe 

 
 

2.2.1 Definición y/o segregación del rol del Ministerio de la Mujer y el Consejo Casa de 

Acogida. 
 

Alegato MMUJER: 
 

En este sentido, nos permitimos informarles que hemos realizado solicitud a la Dirección General 

de Presupuesto para incluir el Consejo de Casa de Acogida en la estructura programática como un 

programa dentro de nuestro presupuesto, acción que  se ha  completado y para el presupuesto del 

2023 ya está como programa dentro de la estructura, por lo que, no se hace necesario la creación 

de un DAF para Casa de Acogida. Anexo Estructura Programática 2023. 
 

Respuesta CGR: 
 

Después de ver y evaluar los alegatos del MMUJER, consideramos que si podemos hacer constar 

sus alegatos en el punto, sin embargo se mantiene la incidencia señalada hasta tanto los auditores 

que van a realizar el seguimiento validen estas informaciones físicamente. 

 
Cambios al Informe: No,  amerita cambios al informe. 

 
 
 

1.1 Caja Chica (Fondo Reponible) Consejo Casa de Acogida, Omisión de información. 
 

 
 

Alegato MMUJER: 
 

En nuestros registros no ha sido posible encontrar evidencias de la solicitud de arqueo a las cajas 

chicas del Consejo de Casas de Acogida por parte del equipo auditor de la Contraloría General de 

la República. A pesar de las restricciones de la Ley 88-03 de Casas de Acogidas o Refugios sobre 

la confidencialidad   de sus ubicaciones,   este ministerio  está en la mejor disposición  de que 

cualquier entidad de control y fiscalización  audite los fondos de caja chica.



 

 

 
 

Respuesta CGR: 
 

Después de ver y evaluar los alegatos del MMUJER, consideramos oportuno remover este punto 

del informe. 

 
Cambios al Informe: Si,  amerita cambios al informe. 

 

4.1 Activos fijos Consejo Casa de Acogida no registrados  en el SIAB. 

 
Alegato MMUJER: 

 

El Ministerio de la Mujer tiene en sus sistemas registros de los activos de Casa de Acogida. El 

Consejo de Casa de Acogida no tiene dentro del SIAB un acápite para los fines, sin embargo, como 

un ejercicio de transparencia solicitamos a la Dirección General de Presupuesto, incluir al Consejo 

de Casa de Acogida como un programa del Ministerio de la Mujer, lo cual se realizó para este año 
2023, lo que nos permitirá transparentar dentro del SIAB los activos del Consejo de Casas de 
Acogida. 

 
Respuesta CGR: 

 

Después de ver y evaluar los alegatos del MMUJER, consideramos que dichos alegatos no 

modifican el informe, sin embargo se estará verificando en el seguimiento. 

 
Cambios al Informe: No, amerita cambios al informe. 
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INFORME GENERAL 

 

1. ANTECEDENTES 

Descripción de la Entidad. 
 

El Ministerio de la Mujer es el organismo responsable de establecer las normas y coordinar la 

ejecución de políticas, planes y programas a nivel sectorial, interministerial y con la sociedad 

civil, dirigidos a lograr la equidad de género y el pleno ejercicio de la ciudadanía por parte de las 

mujeres. 
 

Marco Legal. 

 

 Ley No. 86-99 que crea la Secretaría de Estado de la Mujer. 

 Ley 88-03 que crea las Casas de Acogida. 

 

Objetivo e Informaciones de las Institución.       

 

Promover, defender y garantizar los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales de las mujeres para el ejercicio pleno de su ciudadanía, a través de acciones e 

intervenciones en programas de promoción y prevención. 

 

Estructura Organizacional. 
 

De manera informativa, el Ministerio de la Mujer, está dirigido por una Ministra, designada por 

el Presidente de la República. Ver anexo 2.4 

La estructura del Ministerio de la Mujer es la siguiente: 

 Despacho de la Ministra 

 Dirección de Relaciones Internacionales 

 Dirección Jurídica 

 Oficina de Acceso a la Información (OAI) 

 Dirección de Recursos Humanos 

 Dirección de Comunicación 

 Dirección de Planificación y Desarrollo 

 Dirección Administrativa 

 Dirección Financiera 

 Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación 

 Dirección de  Oficinas Provinciales y Municipales 

 Dirección de Promoción de los Derechos Integral de la Mujer 

 Dirección de Prevención y Atención a la Violencia Contra la Mujer e Intrafamiliar 

 Dirección de Coordinación Intersectorial  

 Dirección de Educación de Género 
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Alcance del Trabajo. 
 

Nuestra auditoría está basada en aplicar técnicas y procedimientos de análisis a las operaciones 

de Compras y Contrataciones, Nóminas, Activos Fijos, Cuentas Bancarias, Contratos, Pagos, 

Controles Internos, Inventarios, y Ejecución Presupuestaria efectuadas durante el período 

comprendido entre el 1ro de Septiembre del 2020 al 31 de Agosto del 2021. 

La selección de la muestra fue determinada en base a pruebas aleatorias con el objetivo de 

evaluar el cumplimiento de los procedimientos legales y los controles establecidos. 
 

Limitaciones al Alcance. 
 

A fecha de este informe nuestros objetivos se vieron limitados por falta de las siguientes 

informaciones no suministradas con integridad, exactitud y puntualidad: 

 

 Organigrama del Consejo de Casa de Acogida. 

 Manejo de la asignación de combustible. 

 

Las entregas tardías limitaron que ampliáramos la revisión de las informaciones sobre el Consejo 

Casa de Acogida. 

Esta situación provocó que se haya incrementado el presupuesto de los trabajos; sin embargo, se 

realizaron las debidas diligencias y logramos revisar, mediante muestras representativas, cada una 

de las áreas contenidas en nuestro alcance.  
 

2. REPORTES Y ESTRUCTURA 

En cumplimiento de la orden de trabajo No. IN-CGR-2021-004936, de fecha 21 de Septiembre 

de 2021, iniciamos el proceso de auditoría con enfoque general al Ministerio de la Mujer, 

durante el cual identificamos la existencia del Consejo de las Casas de Acogida o refugios, donde 

la Ministra del Ministerio de la Mujer, es la presidenta del Consejo conjuntamente con 

representación del Ministerio de Salud Pública, Procuraduría, CONANI y de una organización 

no gubernamental (ONG), que trabaje el área de asistencia a víctimas de violencia, dicho 

organismo se rige por la Ley 88-03 y con Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No.430-

20255-1 y con Personalidad Jurídica, adscrito como dependencia del Ministerio de la Mujer, 

quien debe tener una Dirección Administrativa Financiera (DAF) propia. Describimos:  

Sección Ejecución presupuestaria para el Ministerio de la Mujer  

Sección Ejecución presupuestaria de la Casa de Acogida o Refugios. 

2.1 Ejecución Presupuestaria del Ministerio de la Mujer. 

El Ministerio de la Mujer de septiembre a diciembre del 2020, pagó un monto de 

RD$386,667,955.44. Destacando que el 65.33% representa el total de lo pagado, por un monto 

de RD$252,645,176.00, por el objetal transferencias corrientes al Consejo Casa de Acogidas. 
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Ejecución Presupuestaria Septiembre/Diciembre 2020 

Objetal Nombre de la Cuenta 

Presupuesto 

Inicial 

Modificaciones  

Presupuestarias 

Presupuesto 

Vigente 

Presupuesto 

Disponible 

ETAPAS DEL GASTO 

Preventivo Compromiso Devengado Libramiento 
Ejecutado 

(Pagado) 

RD$ RD$ RD$ RD$ RD$ RD$ RD$ RD$ RD$ 

2.1 
Remuneraciones y 

Contribuciones 
410,734,937 (6,022,895) 404,712,042 263,461,743 141,250,300 141,250,300 125,017,975 104,734,699 104,734,699 

2.2 
Contratación de 

Servicios 
152,966,790 (23,025,480) 129,941,310 103,681,010 26,260,300 26,260,300 27,670,426 23,428,667 23,225,897 

2.3 
Materiales y 

Suministros 
43,813,387 (9,287,403) 34,525,984 26,861,336 7,664,648 7,664,648 6,687,837 4,699,725 4,543,375 

2.4 
Transferencias 

Corrientes 
128,013,912 210,776,334 338,790,246 89,470,319 249,319,927 249,319,927 249,319,927 255,362,926 252,645,176 

2.5 
Transferencias de 

Capital 
10,000,000 6,140,592 16,140,592 16,140,592 - - 

- 
- - 

2.6 

Bienes Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

63,022,000 (8,000,818) 55,021,182 51,324,422 3,696,760 3,696,760 

2,802,200.59 

1,518,809 1,518,809 

Totales Presupuesto 808,551,026.00 170,580,330.05 979,131,356.05 550,939,421.76 428,191,934.29 428,191,934.29 411,498,366.23 389,744,826.04 386,667,955.44 

Tabla 1 Fuente: Datos suministrado por el MMUJER depto. Financiero. 

 

Transferencia Corriente. 
 

En el proceso de la auditoría, correspondiente al período Septiembre/Diciembre 2020, 

observamos que el Ministerio de la Mujer dentro de la asignación presupuestaria, por concepto 

de Transferencia Corriente contemplaba un monto ascendente a RD$338,790,246.00,  para ser 

asignado a instituciones bajo su dependencia, de los cuales pagaron un monto ascendente a 

RD$252,645,175.65, quedando pendiente de ejecutar un monto de RD$86,145,070.00, según 

tabla siguiente: 

Transferencias Corrientes Septiembre/Diciembre 2020 

Descripción Monto RD$ 

Consejo Casa de Acogida                        233,914,509.00  

Sector Privado (ONG)                          18,730,666.65 

Sector externo (MEMBRESIA COMMCA)  - 

Total 252,645,175.65 

Tabla 2 

Para el período auditado de Enero/Agosto 2021, el Ministerio de la Mujer pago un monto de 

RD$610,380,574.63. 
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Ejecución Presupuestaria Enero/Agosto 2021 

Objetal Nombre de la Cuenta 

Presupuesto Modificaciones 

Presupuesto 

Vigente 

Presupuesto 

Disponible 

ETAPAS DEL GASTO 

Inicial Presupuestarias Preventivo Compromiso Devengado Libramiento 
Ejecutado 

(Pagado) 

RD$ RD$ RD$ RD$ RD$ RD$ RD$ RD$ RD$ 

2.1 
Remuneraciones y 

Contribuciones 
366,925,776 75,200,000 442,125,776 163,521,372 278,604,404 277,972,404 275,688,512 275,688,512 275,540,559 

2.2 Contratación de Servicios 131,941,161 44,009,416 175,950,577 102,820,231 73,130,346 60,628,364 54,557,988 54,066,899 51,166,231 

2.3 Materiales y Suministros 47,635,000 (6,488,000) 41,147,000 19,235,746 21,911,254 20,983,931 11,120,095 10,983,215 10,194,172 

2.4 Transferencias Corrientes 418,136,312 300,000 418,436,312 145,410,196 271,726,117 271,726,117 271,726,117 271,380,450 270,437,117 

2.6 
Bienes Muebles, Inmuebles 

e Intangibles 
7,114,741 30,266,900 37,381,641 32,299,853 5,081,788 5,073,763 3,317,775 3,166,440 3,042,496 

2.7 Obras 118,834,831 22,140,584 140,975,415 140,975,415 - - - - - 

Totales Presupuesto 1,090,587,821.00 165,428,900.00 1,256,016,721.00 605,562,812.38 650,453,908.62 636,384,578.62 616,410,486.62 615,285,515.96 610,380,574.63 

Tabla 3 Fuente: Datos suministrado por el MMUJER depto. Financiero 

Transferencia Corriente. 

En el proceso de la auditoria observamos que el Ministerio de la Mujer dentro de la asignación 

presupuestaria, por concepto de Transferencia Corriente contemplaba un monto ascendente a 

RD$418,436,312.00, para ser designada a instituciones bajo su dependencia, de los cuales 

pagaron un monto ascendente a RD$270,437,117.00, quedando pendiente de ejecutar un monto 

de  RD$147,899,195.00, según tabla siguiente: 

 

Transferencias Corrientes Enero/Agosto 2021 

Descripción Monto RD$ 

Consejo Casa de Acogida             245,529,958.00 

Sector Privado (ONG)                24,050,132.13  

Sector Externo (MEMBRESIA COMMCA) 857,026.50 

Total              270,437,116.63 

Tabla 4 

2.2 Estados Financieros 

2.2.1 Omisión de Notas Financieras. 

En revisión a los estados financieros, se verificó que la presentación de estos tiene omisa las 

notas financieras, según ilustración a continuación, Ver anexo 2.2. 



Informe General 

 

CGR-IA-DAI-074 VF, 18JUL2023                                                                         Página 5 de 25 

                                                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Ilustración 1 

 

De acuerdo a lo establecido anteriormente, encontramos incumplimientos a: 

 NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL SECTOR PÚBLICO. 

(NICPS). 

“Responsabilidad por la emisión de los estados financieros, Componentes de los estados 

financieros, NICSP 21. (f) notas, en las que se incluya un resumen de las políticas contables 

significativas y otras notas explicativas, Pag.21.” 
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 Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG), manual para la 

Elaboración de Estados Financieros de las Instituciones del Gobierno Central, 

Descentralizado y Autónomas, de la Seguridad Social y Gobiernos Locales. 

“La presentación de los Estados Financieros requiere el cumplimiento de las reglas generales 

siguientes: IX.4. Notas de los Estados Financieros: Presentarán una declaración de 

conformidad con las Normas, un resumen de las Políticas Contables significativas, información 

de apoyo a las partidas presentadas en cada uno de los Estados Financieros y otras 

revelaciones de interés para los usuarios.” 

 Ley No. 10-07 Sistema Nacional de Control Interno. 

“Artículo 25.- Responsables del Control Interno. El titular de cada entidad u organismos bajo 

el ámbito de la presente ley, es el principal responsable del establecimiento y cumplimiento del 

control interno en la respectiva institución. Los servidores públicos en los diferentes niveles de 

responsabilidad de la entidad u organismo, responderán por el mantenimiento y cumplimiento 

del control interno de las operaciones o actividades a su cargo.” 

“Artículo 26.- Controles Previos. Los ejecutores directos de las operaciones o actividades, en 

los diferentes niveles de la organización de cada entidad u organismo sujeto al ámbito de la 

presente ley, son responsables antes de darle trámite, realizarlas, autorizarlas y ordenar o 

expedir la respectiva orden o libramiento de pago, de aplicar controles internos previos o 

autocontroles con la finalidad de determinar su veracidad, exactitud y cumplimiento de las 

normas de ejecución del presupuesto y demás disposiciones legales que las regulen; que se 

ajustan a las respectivas normas básicas de control interno emitidas por la Contraloría General 

de la República y que corresponden a los fines y objetivos de la institución.”  

Párrafo I: Los controles previos o autocontroles a que se refiere el presente artículo deberán 

estar inmersos o integrados en el plan de organización y en los procedimientos administrativos, 

operativos o de gestión financiera de la respectiva entidad u organismo. 

 

Riesgos: 

 

 Presentación incompleta de las informaciones financieras 

 Informaciones Financieras omisas. 

 No conocer con exactitud en un período determinado, la cantidad de activos con lo que 

cuenta la institución. 

 No conocer con precisión, las áreas y los responsables, que tienen posesión de los activos. 

 Desconocer la cantidad de activos que deben ser descargados. 
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Recomendaciones: 

 

 Realizar un levantamiento  de todos los activos fijos en posesión del Ministerio de la Mujer, 

de manera que puedan identificar cuales activos están registrados y cuales no en el SIAB. 

 Realizar un inventario físico de todos los activos fijos existentes. 

 Solicitar un tasador a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG), 

para poder identificar y valuar aquellos activos no registrados y en buenas condiciones. 

 Mantener un inventario separado, de aquellos activos que están fuera de servicios, por estar 

totalmente depreciados. 

2.3 Control Interno 

A la fecha de este informe, y luego de realizar pruebas al diseño e implementación de controles 

internos, de acuerdo a nuestro marco de referencias, las Normas Básicas de Control Interno 

(NOBACI), determinamos que el Ministerio de la Mujer, presenta debilidades de control interno, 

principalmente en las Áreas de Activos Fijos: 

 

 Del total de activos adquiridos en el período auditado en mobiliarios y equipos por un valor 

de RD$ 5, 634,593.19 fue seleccionada una muestra por un valor de RD$3,431,402.79. 

 Localización: dentro de la muestra seleccionada, no fue posible establecer la localización 

exacta de algunos activos. 

 Codificación: dentro de la muestra seleccionada, evidenciamos activos sin ningún tipo de 

codificación tanto interna como la externa, que etiqueta Bienes Nacionales para fines de tener 

actualizada la base de datos de los activos que posee el Ministerio. Ver anexo 2.3 

 

En incumplimiento con lo establecido en la NOBACI de Administración bienes muebles e 

inmuebles: 

 

ADC-3-002.13:“Asegurar un adecuado mecanismo de control, que sustentado en la 

identificación y/o rotulación de cada uno de los bienes de su propiedad, puedan indicar su 

presencia, su registro y su localización.” 

 

ADC-3-002.15: “Definir el método de codificación de los bienes considerando los métodos 

establecidos por la Dirección General de Bienes Nacionales (DGBN), atendiendo a su 

clasificación por tipo de activo, tipo de bien, institución u organismo público en donde está 

localizado.”. 
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Riesgos: 
 

 Ausencia control o registro de los bienes custodiados y sus responsables. 

 Identificación y/o codificación de bienes muebles duplicados o usando una secuencia 

incorrecta. 

 Bienes cuya información asociada a su identificación y/o codificación de identificación sea 

incorrecta, presentando de forma errada: localización o ubicación, responsable o custodio del 

bien o tipo de bien. 

 Errores en la ubicación geográfica de los bienes.  

 Que no exista un ambiente de control apropiado para el diseño de políticas y procedimientos 

adecuados para la identificación de bienes.  

 

Recomendaciones: 

 Establecer procedimientos para realizar el registro de los activos al momento de ser recibidos 

en la Institución. 

 Realizar un registro detallado de las características de los activos, al momento de ser 

ingresados en el SIAB. 

 Emitir una política para el manejo, codificación y registro de los bienes adquiridos o 

recibidos en donación sustentada en la normativa emitida por los órganos rectores, tales 

como: la Dirección General de Bienes Nacionales y/o la Dirección General de Contabilidad 

Gubernamental. 

 Velar porque cada activo tenga su Código de Identificación de Bienes Nacional y del 

MMUJER. 

 

3. TESORERÍA 
 

3.1 Caja Chica (Fondo Reponible). 
 

Al analizar los fondos de caja chica, verificamos que el Ministerio de la Mujer, maneja (3) 

fondos de cajas chicas, las cuales ascienden a un monto de RD$200,000.00. Los mismos están en 

cumplimiento con el Manual de la DIGECOG. 

 

Arqueo Caja Chicas 

Custodios Departamento Monto Cajas Chica RD$ 

Ivon Rijo Vice-Ministra 100,000.00 

Esmeralda Reyes Despacho Ministra 50,000.00 

Estephany Reyes Servicios Generales 50,000.00 

 
Total RD$ 200,000.00 

Tabla 5 Fuente: Datos suministrado por el MMUJER depto. Financiero 
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3.2 Conciliaciones Bancarias. 

 

Al 31 de agosto del 2021, el Ministerio de la Mujer posee cuatro cuentas, para el manejo 

financiero y administrativo, las cuales tienen un balance, como se detallan a continuación: 

 

Moneda Banco No. Cuenta Balance Final 

RD$ Banreservas 960-033772-8 1,519,648.17 

RD$ Banreservas 204-015284-0 13,518.95 

RD$ Banreservas 240-012102-2 1,839,519.19 

RD$ Banreservas 010-249287-5 119,742.36 
Tabla 6 Fuente: Datos suministrado por el MMUJER depto. Financiero 

4. ACTIVO FIJO 

4.1 Existencias de Activo Fijos e inconsistencia en el SIAB. 

En revisión a los activos fijos en el período auditado, verificamos que la institución posee activos 

por  un valor que asciende a RD$33,025,996.66. 

Valor Bien Depreciación Acumulada Valor Libros 

117,907,767.51 84,881,360.85 33,025,996.66 
Tabla 7 Fuente: Datos suministrado por el MMUJER depto. Financiero 

Cabe destacar que producto de la falta de un sistema de información financiera integrado, el 

Ministerio de la Mujer no le fue posible generarnos un auxiliar de activos fijos por clasificación 

o categoría al 31 de agosto del 2021, ya que solo registran en el SIAB.  

Dada esta situación también validamos una Inconsistencia entre el registro del SIAB y la Balanza 

de Comprobación con un monto superior ascendente a RD$35,217,169.02, según se muestra en 

la tabla siguiente. Ver anexo 4.1. 

AL 31 DE AGOSTO 2021 

Detalle Monto 

Bienes en uso según Balance General  153,124,936.53 

Valor del Bien Activos Fijos SIAB 117,907,767.51 

Total 35,217,169.02 
Tabla 8 Fuente: Datos suministrado por el MMUJER depto. Financiero 
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De acuerdo a lo establecido anteriormente, encontramos incumplimientos a: 

 

 NOBACI de segundo grado (ADC-3-002.1) Pág. 12, que citada textualmente dice lo 

siguiente: 

 

Diseñar e implementar políticas y procedimientos para la administración de los bienes que 

incluyan:  

 

a. La correcta clasificación del bien, así como la adecuada medición de su costo. 

b. Procedimientos de autorización para adquisiciones, custodia, disposición (altas / bajas) y 

transferencia de bienes, apegados al marco legal regulatorio.  

c. Niveles de responsabilidades claramente definidos sobre las adiciones, custodia, 

disposición y transferencia de bienes. 

 

 NOBACI de segundo grado (ADC-3-002.3): 

“Diseñar políticas sobre control y manejo de los bienes muebles e inmuebles, donde se instruya 

claramente las acciones a realizar para registros, adquisiciones y movimientos de estos bienes, 

manejo de desviaciones, entre los registros y el inventario físico, así como definir las 

estimaciones técnicas de vida útil en consonancia con la normativa vigente.” 

 

 NOBACI de segundo grado (ADC-3-002.15):  

Definir el método de codificación de los bienes considerando los métodos establecidos por la 

Dirección General de Bienes Nacionales (DGBN), atendiendo a su clasificación por tipo de 

activo, tipo de bien, institución u organismo público en donde está localizado. 

 

 NOBACI de segundo grado (ADC-3-002.17):  

Emitir una política para el manejo, codificación y registro de los bienes adquiridos o recibidos 

en donación sustentada en la normativa emitida por los órganos rectores, tales como: la 

Dirección General de Bienes Nacionales y/o la Dirección General de Contabilidad 

Gubernamental, entre otros. 

 Manual de Bienes Muebles e Inmuebles emitido en 2008 por DIGECOG: 

“Todos los bienes muebles que ingresen por cualquiera de las vías legales y pasen a formar 

parte de las existencias o del patrimonio de activo fijo de las diferentes Instituciones de Sector 

Público Dominicano, deberán ser debidamente registrados e inventariados en el Sistema de 

Administración de Bienes (SIAB), según los padrones Manual de Bienes Muebles e Inmuebles 

respectivos de las Dependencias, Instituciones descentralizadas, Empresas Publicas y 

Ayuntamientos. Pág. 24.” 

 NOBACI de segundo grado, (3.1.4.) A.- Normas Generales para la Responsabilidad y 

Custodia de los Bienes Muebles e Inmuebles. Pág. 19, que indica lo siguiente: 

“El titular y los servidores públicos de cada entidad en sus diferentes niveles, como 

responsables del establecimiento y debido funcionamiento del control interno en la misma, 

deben atender las siguientes normas generales relacionadas con la responsabilidad y custodia 

de los bienes: 
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 NOBACI de segundo grado (ADC-3-002.36): 
“Asegurar que el sistema de administración de los bienes mantenga un registro apropiado de los 

servidores públicos bajo cuya responsabilidad y custodia se encuentra el referido bien.” 

 

 

Riesgos: 

 

 No conocer con exactitud en un período determinado, la cantidad de activos con lo que 

cuenta la institución. 

 No conocer con precisión, las áreas y los responsables, que tienen posesión de los activos. 

 Desconocer la cantidad de activos que deben ser descargados. 

 No conocer con exactitud en un período determinado, la cantidad de activos con lo que 

cuenta la institución. 

 No conocer con precisión, las áreas y los responsables, que tienen posesión de los activos. 

 Desconocer la cantidad de activos que deben ser descargados. 

 

Recomendaciones: 

 

 Realizar un levantamiento  de todos los activos fijos en posesión del Ministerio de la Mujer, 

de manera que puedan identificar cuales activos están registrados y cuales no en el SIAB. 

 Realizar un inventario físico de todos los activos fijos existentes. 

 Solicitar un tasador a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG), 

para poder identificar y valuar aquellos activos no registrados y en buenas condiciones. 

 Mantener un inventario separado, de aquellos activos que están fuera de servicios, por estar 

totalmente depreciados. 

4.2 Adquisiciones de Activos Fijos. 

Al analizar las adquisiciones de activos fijos en el período auditado, verificamos que ascienden a 

un monto de RD$5,634,593.18. Ver anexo 4.2 

Costo Adquisición 
Depreciación  

Acumulada 
Valor en libro 

6,833,097 1,198,222 5,634,593.18 
Tabla 9 Fuente: Datos suministrado por el MMUJER depto. Financiero 

4.3 Vehículo no descargado. 

En revisión al listado de vehículos registrados en la Dirección General de Impuestos Internos 

(DGII), se observó que existe una Jeepeta Marca KIA, año 2021, Placa G525203, Modelo 

SELTOS 2WD, Color Blanco, con estado activo, valorado en RD$1,289,322.13, a nombre del 

Ministerio de la Mujer; el mismo fue donado a la señora Angélica Cruz Martínez, Cédula No. 

001-0145862-8, durante la actividad medalla al mérito, según comunicación, de fecha 4 de mayo 

2022, emitida por el Encargado de Transportación. Ver anexo 4.3. 
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Cabe destacar que la Jeepeta no está registra en el inventario de activos fijos, ni tampoco ha sido 

dada de baja del listado de vehículos registrados en DGII.  

 

MARCA/PLACA AÑO/MODELO VALOR DGII 

KIA/ G525203 2021/SELTOS 2WD RD$ 1,289,322.13 
Tabla 10 Fuente: Datos suministrado por el MMUJER depto. De Transportación 

De acuerdo a lo expuesto anteriormente encontramos incumplimiento a: 

 NOBACI 3-ACTIVIDADES DE CONTROL “ADMINISTRACION DE BIENES E 

INMUEBLES” (PROPIEDAD, PLATA Y EQUIPOS)  

ADC-3-002.51 “Elaborar, implementar, socializar y mantener las normas secundarias de 

control interno (políticas y/o procedimientos) relativas al proceso de alta y baja de bienes 

consistentes con la normativa emitida por la CGR, así como por los demás órganos rectores, 

entiéndase: Dirección General de Catastro Nacional, Dirección General de Contabilidad 

Gubernamental y Dirección General de Bienes Nacionales, entre otros.” 

ADC-3-002.52 “Asegurar el establecimiento de procesos adecuados para dar alta y baja de 

bienes muebles e inmuebles, conforme a las normativas emitidas por las instituciones rectoras 

de dichos procesos.”  

ADC-3-002.54 “Mantener un registro actualizado de los bienes adicionados y los bienes 

dispuestos.” 

 

Riesgos: 
 

 Bienes adicionados o dados de baja que no hayan sido incluidos en la contabilidad. 

 Bienes donados que no hayan sido dados de baja. 

 No conocer con exactitud en un período determinado, la cantidad de equipos de transporte 

con lo que cuenta la institución. 

 Desconocer la cantidad de activos que deben ser descargados. 

 La responsabilidad de cualquier hecho perjudicial legal puede recaer al Ministerio. 

 No conocer con precisión, la asignación de los activos fijos. 

 

Recomendaciones: 
 

 Realizar el debido descargo de los vehículos que son donados a otras instituciones o 

personas. 

 Identificar y Realizar el descargo de los Bienes adicionados o dados de baja que no hayan 

sido incluidos en la Contabilidad.  

 Realizar un levantamiento  de todos los activos fijos equipos de transporte en posesión del 

Ministerio de la Mujer, de manera que puedan identificar cuales activos están registrados en 

el SIAB y en la DGII. 
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 Realizar un inventario físico de todos los activos fijos existentes. 

 Solicitar un tasador a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG), 

para poder identificar y valuar aquellos activos no registrados y en buenas condiciones. 

 

5. COMPRAS Y CONTRATACIONES 

5.1 Detalle de Contrataciones del Ministerio de la Mujer. 

 

Para el período auditado (desde el 1ro de septiembre hasta el 31 de diciembre del 2020), las 

contrataciones del Ministerio de la Mujer, ascendieron a un monto de RD$39,129,474.94. Las 

cuales, se encuentran en cumplimiento con la Ley No. 340-06 de Compras y Contrataciones. 

Es preciso informar, que dentro del Ministerio de la Mujer se encuentra el Consejo Casa de 

Acogida, el cual debe de tener un manejo en sus operaciones independientes, por su 

conformación legal y personalidad jurídica. En nuestra revisión, observamos que utilizan el 

mismo portal transaccional de compras y contrataciones.  
 

Resumen (Septiembre-Diciembre 2020) 

Tipo de Contratos Cantidad Monto US$ 
Tasa 

RD$ 
Monto RD$ 

Bienes y Servicios 5 - - 4,834,542.20 

Servicios Personales 113 - - 34,294,932.77 

Convenios Nacionales e Internacionales - - - - 

Obras - - - - 

Total RD$ 118 - - 39,129,474.94 
Tabla 11 Fuente: Datos suministrado por el MMUJER depto. Financiero 

Para el período auditado (desde el 1ro de enero del 2021 hasta el 31 de agosto del 2021), las 

contrataciones del Ministerio de la Mujer, ascendieron a un monto de RD$252,009,544.54. Las 

cuales, se encuentran en cumplimiento con la Ley No. 340-06 de Compras y Contrataciones. 
 

Resumen (Enero-Agosto 2021) 

Tipo de Contratos Cantidad Monto US$ 
Tasa 

RD$ 
Monto RD$ 

Bienes y Servicios 49 - - 162,523,694.54 

Servicios Personales 285 - - 89,194,000.00 

Convenios Nacionales e Internacionales 1 5,000.00 58.37 291,850.00 

Obras - - - - 

Total RD$ 334 5,000.00 58.37 252,009,544.54 
Tabla 12 Fuente: Datos suministrado por el MMUJER depto. Financiero 
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5.2 Compras por otras modalidades. 

Las compras directas y menores realizadas durante el período auditado fueron por un valor de 

RD$153,248,932, según información suministrada por el Depto. Financiero. Ver tabla, a 

continuación: 
 

Procedimiento 

Período 

Total 

Cantidad 

SEP-DIC 2020 ENE-AGO 2021 

Monto RD$ Monto RD$ 

Compras Directas 531 9,765,603 77,634,203 87,399,806 

Compras Menores 88 31,595,878 34,253,248 65,849,126 

Total RD$ 619 41,361,481 111,887,451 153,248,932 

Tabla 13  Fuente: Datos suministrado por el MMUJER depto. Financiero 

7. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

7.1 Nómina. 

Para el período auditado (Desde 1ro. de septiembre de 2020 hasta el 31 de agosto del 2021), el 

Ministerio de la Mujer, pagó por concepto de nóminas (Fijas, Adicionales, Personal de 

Vigilancia, Contratados Temporeros), un monto ascendente a RD$210,308,191.77. Destacar, que 

el personal de Casa de Acogida está unificado bajo el nombre de programas, en el ministerio de 

la mujer, donde se pagó, bajo esos programas un monto ascendente a RD$51,260,341.53. 

 

7.2 Detalle de Nóminas Pagadas del Ministerio de la Mujer y el Consejo Casa de Acogidas. 

 

TIPO DE NÓMINA 

MES CONTRATADO FIJO 
TEMPORERO 

FIJO 

TRAMITE 

DE 

PENSIÓN 

SUPLENCIA 

PROGRAMA 

01 

MILITARES 

PROGRMAS 

11-12-13-15 
TOTAL 

2020 

SEPTIEMBRE 480,573.36 7,765,039.52 0.00 0.00 0.00 418,006.87 5,448,560.36 14,112,180.11 

OCTUBRE 332,659.01 6,933,337.38 0.00 0.00 0.00 499,912.37 4,566,701.05 12,332,609.81 

NOVIEMBRE 2,616,575.76 9,214,695.23 0.00 0.00 0.00 462,912.37 4,832,177.92 17,126,361.28 

DICIEMBRE 2,490,313.05 577,263.37 0.00 0.00 0.00 490,739.76 4,640,549.21 8,198,865.39 

TOTAL 5,920,121.18 24,490,335.50 0.00 0.00 0.00 1,871,571.37 19,487,988.54 51,770,016.59 

 

Tabla 14 
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TIPO DE NÓMINA 

MES CONTRATADO FIJO 
TEMPORERO 

FIJO 

TRAMITE 

DE 

PENSIÓN 

SUPLENCIA 

PROGRAMA 

01 

MILITARES 

PROGRMAS 

11-12-13-15 
TOTAL 

2021 

ENERO 2,677,918.26 8,781,828.04 0.00 0.00 0.00 490,739.76 4,498,909.68 16,449,395.74 

FEBRERO 5,049,912.12 8,397,327.16 0.00 0.00 28,202.00 478,079.76 4,144,100.64 18,097,621.68 

MARZO 5,832,849.64 8,892,360.68 0.00 0.00 28,202.00 465,979.76 4,155,556.71 19,374,948.79 

ABRIL 7,815,914.90 8,692,457.97 0.00 328,851.32 28,202.00 435,439.76 3,826,202.03 21,127,067.98 

MAYO 8,047,482.48 8,656,405.89 0.00 252,500.24 28,202.00 419,119.76 3,811,197.19 21,214,907.56 

JUNIO 8,002,506.04 8,297,009.73 157,133.30 215,331.89 28,202.00 457,439.76 3,852,530.39 21,010,153.11 

JULIO 7,897,013.58 8,154,819.53 157,133.30 192,047.57 28,202.00 461,439.76 3,820,141.79 20,710,797.53 

AGOSTO 7,846,879.07 8,222,735.95 157,133.30 192,047.57 28,202.00 442,570.34 3,663,714.56 20,553,282.79 

TOTAL 53,170,476.09 68,094,944.95 471,399.90 1,180,778.59 197,414.00 3,650,808.66 31,772,352.99 158,538,175.18 

 
    

TOTAL DEL PERÍODO 210,308,191.77 

Continuación Tabla 15 

 

7.3 Cantidad de Empleados del Ministerio de la Mujer y el Consejo de Casa de Acogida. 

 
TIPO DE NÓMINA 

 

MES CONTRATADO FIJO 
TEMPORE

RO FIJO 

TRAMIT

E DE 

PENSIÓN 

SUPLEN

CIA 

PROGRA

MA 01 

MILITAR

ES 

PROGRA

MAS  

11-12-13-15 

TOTAL 

31 DE 

AGOSTO 2021 
161 269 5 6 1 20 89 551 

Tabla 15 Fuente: Datos suministrado por el MMUJER depto. Financiero 

Como se puede observar en la tabla anterior, el Ministerio de la Mujer tenía al 31 de agosto de 

2021, un total de 551 empleados, siendo contratados en las diferentes modalidades. 

CONSEJO CASA DE ACOGIDA 

 

1. ANTECEDENTES 

En cumplimiento de la orden de trabajo No. IN-CGR-2021-004936, de fecha 21 de Septiembre 

de 2021, iniciamos el proceso de auditoría con enfoque general al Ministerio de la Mujer, 

durante el cual identificamos la existencia del Consejo de las Casas de Acogida o refugios, donde 

la Ministra del Ministerio de la Mujer, es la presidenta del Consejo conjuntamente con 

representación del Ministerio de Salud Pública, Procuraduría, CONANI y de una organización 

no gubernamental (ONG), que trabaje el área de asistencia a víctimas de violencia, dicho 

organismo se rige por la Ley No. 88-03 y con Registro Nacional de Contribuyente (RNC) 

No.430-20255-1 y con Personalidad Jurídica, adscrito como dependencia del Ministerio de la 

Mujer, quien debe tener una Dirección Administrativa Financiera (DAF) propia. 
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2. REPORTES Y ESTRUCTURA 

2.1 Ejecución Presupuestaria Consejo Casa de Acogida. 

El Consejo Casa de Acogida por concepto de asignación presupuestaria (Transferencia 

Corriente), recibió un monto ascendente RD$556,395,383.60. De los cuales se ejecutó por 

concepto de pago de personal, adquisición de bienes y servicios un monto ascendente a 

RD$297,889,199.29. Quedando una diferencia por ejecutar ascendente a un monto de 

RD$258,506,184.31. 

DETALLE SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 2020 
ENERO - AGOSTO 

2021 
TOTAL 

REMUNERACIONES Y CONTRIBUCIONES 

CASAS DE ACOGIDA 
26,329,727.27 101,788,292.76 128,118,020.03 

ENTRADAS DE DIARIO CASAS DE 

ACOGIDA 
7,620,462.88 162,150,716.38 169,771,179.26 

TOTAL EROGACIONES 33,950,190.15 263,939,009.14 297,889,199.29 

Tabla 6 

 

De acuerdo a lo establecido anteriormente, encontramos incumplimientos a: 

 

 Ley No. 10-07 Sistema Nacional de Control Interno 

“Artículo 25.- Responsables del Control Interno. El titular de cada entidad u organismos bajo 

el ámbito de la presente ley, es el principal responsable del establecimiento y cumplimiento del 

control interno en la respectiva institución. Los servidores públicos en los diferentes niveles de 

responsabilidad de la entidad u organismo, responderán por el mantenimiento y cumplimiento 

del control interno de las operaciones o actividades a su cargo.” 

“Artículo 26.- Controles Previos. Los ejecutores directos de las operaciones o actividades, en 

los diferentes niveles de la organización de cada entidad u organismo sujeto al ámbito de la 

presente ley, son responsables antes de darle trámite, realizarlas, autorizarlas y ordenar o 

expedir la respectiva orden o libramiento de pago, de aplicar controles internos previos o 

autocontroles con la finalidad de determinar su veracidad, exactitud y cumplimiento de las 

normas de ejecución del presupuesto y demás disposiciones legales que las regulen; que se 

ajustan a las respectivas normas básicas de control interno emitidas por la Contraloría General 

de la República y que corresponden a los fines y objetivos de la institución.”  

Párrafo I: Los controles previos o autocontroles a que se refiere el presente artículo deberán 

estar inmersos o integrados en el plan de organización y en los procedimientos administrativos, 

operativos o de gestión financiera de la respectiva entidad u organismo. 
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Riesgos: 
 

 Uso de recursos no identificados al objetal del gasto correspondiente. 

 Incumplimiento al objetivo institucional para los fines que fue creada la entidad. 

 Obtener bajo desempeño en el cumplimiento de sus funciones. 

 Falta de integridad en la información financiera.  

 

Recomendaciones: 
 

 Implementación del marco legal del Sistema Nacional de Control Interno (SINACI) basado 

en los componentes de las Normas Básicas de Control Interno (NOBACI).  

 Crear una Dirección Administrativa Financiera (DAF). 

 Elaborar los manuales, políticas, normas y procedimientos basados en el mandato del 

componente Actividad de Control (ADC-3),  de donde se derivan las normas segundarias 

para ser elaborada por cada entidad, bajo el ámbito de la ley. 

2.2 Estructura organizacional Consejo Casa de Acogida. 

Mediante la Ley No. 88-03, se crea las Casa de Acogida o refugios como una dependencia del 

Ministerio de la Mujer; tendrá un consejo presidido por la Ministra del Ministerio de la Mujer y 

conformado por una representante del Ministerio de Salud Pública, una representación de la 

Procuraduría General de la República, una representación del organismo Rector de Niños, Niñas 

y Adolescentes y una representación de una organización no gubernamental (ONG) que trabaje 

el área de asistencia a este tipo de víctimas, según el artículo 5 de la presente ley. Estará 

conformada por un Coordinador, Administrador, Contador y un equipo para el área de servicios 

técnico, que comprende los programas de atención Emocional, Social, Legal, Medica para el 

manejo de las víctimas de violencia.  
 

2.2.1 Definición y/o segregación del rol del Ministerio de la Mujer y el Consejo Casa de 

Acogida. 
 

Al momento de preparar este informe, el Consejo Casa de Acogida no tiene definido o segregado 

el rol de la Dirección Administración y Financiera, ya que, la DAF del Ministerio de la Mujer, 

ejecuta las funciones de las Casas de Acogida, según se evidencia en la comunicación No. 1826, 

de fecha 27 de junio 2022. Ver anexo 2.4.1. 

De acuerdo a lo establecido anteriormente, encontramos incumplimientos a: 

 Ley No. 10-07 Sistema Nacional de Control Interno: 

Artículo 25.- Responsables del Control Interno. El titular de cada entidad u organismos bajo el 

ámbito de la presente ley, es el principal responsable del establecimiento y cumplimiento del 

control interno en la respectiva institución. Los servidores públicos en los diferentes niveles de 

responsabilidad de la entidad u organismo, responderán por el mantenimiento y cumplimiento 

del control interno de las operaciones o actividades a su cargo.  
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Artículo 26.- Controles Previos. Los ejecutores directos de las operaciones o actividades, en los 

diferentes niveles de la organización de cada entidad u organismo sujeto al ámbito de la 

presente ley, son responsables antes de darle trámite, realizarlas, autorizarlas y ordenar o 

expedir la respectiva orden o libramiento de pago, de aplicar controles internos previos o 

autocontroles con la finalidad de determinar su veracidad, exactitud y cumplimiento de las 

normas de ejecución del presupuesto y demás disposiciones legales que las regulen; que se 

ajustan a las respectivas normas básicas de control interno emitidas por la Contraloría General 

de la República y que corresponden a los fines y objetivos de la institución.  

Párrafo I: Los controles previos o autocontroles a que se refiere el presente artículo 

deberán estar inmersos o integrados en el plan de organización y en los procedimientos 

administrativos, operativos o de gestión financiera de la respectiva entidad u organismo. 

 

 

 Ley No. 5-07 Sistema de Administración Financiera del Estado, Articulo 8, Pág. 4, que 

citada textualmente dice lo siguiente: 

 

“En cada Capítulo del Gobierno Central, en cada Institución Descentralizada o Autónoma no 

financiera y en las Instituciones Públicas de la Seguridad Social se establecerá una Dirección 

Administrativa Financiera (DAF) responsable de cumplir, en el ámbito de su competencia, las 

normas y procesos que rigen la administración financiera del Estado. Cada Dirección 

Administrativa Financiera coordinará su accionar con la Secretaria de Estado de Finanzas y 

con los órganos rectores del Sistema Integrado de Administración Financiera del Estado.” 

 

Riesgos: 

 Duplicar áreas y funciones. 

 Que el ministerio de la mujer utilice los fondos públicos asignados al Consejo de Casa de 

Acogida. 

 Utilización inapropiada de los activos fijos de las Casas de Acogida por el Ministerio de la 

Mujer. 

 No tener definida la estructura organizacional 
 

Recomendaciones: 

 La Coordinadora General de la Casa de acogida debe crear una Dirección Financiero que 

ejecute las acciones financieras de las Casas o refugios. 

 La Coordinadora General de la Casa de acogida debe crear un organigrama. 
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3. TESORERÍA 

3.1 Ingresos Consejo Casa de Acogida. 

Al analizar los ingresos recibidos por el Ministerio de la Mujer, observamos que dentro de los 

mismos había partidas que estaban destinadas para el Consejo Casa de Acogida por un monto 

ascendente a RD$468,494,011.00. Es preciso señalar, que estos ingresos son manejados por el 

Ministerio de la Mujer, donde consideramos que para el manejo de los mismos debe crearse una 

estructura separada, ya que el Consejo Casa de Acogida, fue creado mediante Ley No. 88-03 y 

tiene Personalidad Jurídica. Ver detalle a continuación: 
 

DETALLE 
SEPT/DICIEMBRE 

2020 

ENERO/AGOSTO 

2021 

TOTAL PERÍODO 

AUDITADO 

Asignación Presupuestaria 221,920,103.00 244,486,008.00 466,406,111.00 

1% Porte y Tenencia de Armas de Fuego 1,043,950.00 1,043,950.00 2,087,900.00 

1% multas a condenados Violación 

Art.309-6 
No recibido No recibido No recibido 

TOTAL RD$ 222,964,053.00 245,529,958.00 468,494,011.00 

Tabla 17 Fuente: Datos suministrado por el MMUJER depto. Financiero 

Cabe destacar, que no se evidencian ingresos por el (1%) de las multas pagadas por los 

condenados por violación del Artículo 309-6, literal L de la Ley No. 24-97.  

3.2 Caja Chica (Fondo Reponible) Consejo Casa de Acogida. 

 

Omisión de información  
 

El Consejo Casa de Acogida, tiene una composición de trece (13) casas o refugios, cada una de 

ellas, reflejan un fondo de caja chica, las cuales no fueron auditadas, la institución amparada en 

el artículo 3 de la ley 88-03, por la confidencialidad de la ubicación de las casas de acogidas o 

refugios. 

En incumplimiento a la:  

 Constitución de la República Dominicana. 

“Artículo 247.- Control interno. La Contraloría General de la República es el órgano del Poder 

Ejecutivo rector del control interno, ejerce la fiscalización interna y la evaluación del debido 

recaudo, manejo, uso e inversión de los recursos públicos y autoriza las órdenes de pago, previa 

comprobación del cumplimiento de los trámites legales y administrativos, de las instituciones 

bajo su ámbito, de conformidad con la ley.” 
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 Ley No. 10-07 Sistema Nacional de Control Interno: 

“Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente ley rige para las siguientes entidades y 

Organismos: 1. El Gobierno Central 2. Las Instituciones Descentralizadas y Autónomas 3. Las 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social 4. Las Empresas Públicas con participación 

Estatal mayoritaria.  Párrafo I: Las sociedades o empresas en cuyo capital el Estado tenga 

participación minoritaria; las personas físicas o jurídicas privadas y las organizaciones no 

gubernamentales que recauden, reciban o administren, a cualquier título, fondos o recursos 

públicos, o se beneficien de exenciones o cualquier otro privilegio, o presten servicios públicos 

no sujetos a la libre competencia, de conformidad con el reglamento que dicte la Contraloría 

General de República y con las excepciones por cuantía que el mismo prevea, están obligadas a: 

4. Proporcionar a la Contraloría General de la República las explicaciones que les solicite y 

permitirle las inspecciones sobre la participación estatal, recursos, privilegios o vinculación 

contractual. 

 “Artículo 31.- Sanciones a los Servidores Públicos. Todo servidor público que se niegue a 

entregar informaciones o documentos o a prestar su colaboración para que la Contraloría 

General de la República cumpla con las atribuciones, facultades y funciones previstas en la 

presente ley; o que de cualquier manera obstaculice la labor de sus funcionarios y empleados, la 

de los auditores internos; o se niegue a acatar las disposiciones que en uso de las atribuciones 

que le confiere esta ley, dicte la Contraloría General de la República; será sancionado con 

suspensión temporal del cargo sin goce de sueldo.” 

 

Riesgos: 

 Ocultar información relevante del erario público. 

 Malversación de los recursos públicos. 

 Omisión de información relevante sobre la información financiera de la Entidad. 
 

Recomendaciones: 

 Entregar las informaciones financieras solicitada por la Contraloría General de la República. 

 Cumplir con las leyes y normas del Órgano rector del Control Interno. 

3.3 Conciliaciones Bancarias Consejo Casa de Acogida. 

Al 31 de agosto del 2021, el Consejo Casa de Acogida posee la cuenta No. 240-011780-7, para el 

manejo financiero y administrativo. Destacar, que no tiene Cuenta Única del Tesoro (CUT). La 

misma tiene un balance, como se detallan a continuación: 

 

Moneda Banco No. Cuenta Balance Final 

RD$ BanReservas 240-011780-7 240,538,890.33 
Tabla 18 Fuente: Datos suministrado por el MMUJER Depto. Financiero 
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De acuerdo a lo establecido anteriormente, encontramos incumplimientos a: 
 

 NOBACI 3- Actividades de Control “Gestión de Tesorería” ADC-3-003. 

“ADC-3-003.27 Todas las entidades bajo el alcance de esta norma deben centralizar sus flujos 

de caja, vía asignación presupuestaria, ingresos extrapresupuestarios, donaciones o préstamos, 

a través de la Cuenta Única del Tesoro, habilitada a tales fines, ya sea en moneda nacional o 

extranjera, en concordancia con la legislación aplicable, a excepción de los fondos que se 

normen por otras regulaciones y que deban ser mantenidos en cuentas específicas.” 

Riesgos: 

 Existencia de cuentas bancarias colectoras cuyos balances no sean transferidos a la CUT. 

 Existencia de cuentas bancarias no controladas por la tesorería y sus balances no se reflejen 

en la CUT. 

 Que no exista segregación de funciones en el manejo, captación, registro, custodia y 

administración de la asignación de ingresos presupuestarios e ingresos extrapresupuestarios. 

 Que no se cumplan las normativas y requerimientos técnicos emitidos por el órgano rector. 
 

Recomendaciones: 

 Solicitar la creación de una Cuenta Única del Tesoro, a la Tesorería Nacional de la 

República. 

 Transferir todos los fondos recibido a la CUT. 

 Cumplir con las leyes y normativas que emana la Tesorería Nacional. 

 

4 ACTIVOS FIJOS 

4.1 Activos Fijos Consejo Casa de Acogida. 

En revisión a los activos fijos en el período auditado, verificamos que el Consejo de Casa de 

Acogida posee activos por un valor que asciende a RD$203,457,058.82. Destacar, que los 

activos fijos del Consejo de Casa de Acogida, no están registrados en el SIAB. 

 

Septiembre2020/Agosto 2021 

Detalle Balance Inicial 
Adiciones del  

período 

Balance al 31 de 

Agosto 2021 

Depreciación 

Acumulada 

Valor en  

Libros 

Edificaciones 9,484,141.52 59,559,393.39 69,043,534.91 10,550,131.25 58,493,403.66 

Equipos de Transporte 6,863,668.65 85,232,620.00 92,096,288.65 16,030,756.11 76,065,532.54 

Mobiliarios y Equipos de Oficina 8,719,937.76 71,100,550.47 79,820,488.23 13,885,850.68 68,898,122.62 

Totales RD$ 25,067,747.93 215,892,563.86 240,960,311.79 40,466,738.04 203,457,058.82 

Tabla 19 Fuente: Datos suministrado por el MMUJER depto. Financiero 
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De acuerdo a lo expuesto anteriormente encontramos incumplimiento a: 

 Manual de Bienes Muebles e Inmuebles emitido en 2008 por DIGECOG. 

“Todos los bienes muebles que ingresen por cualquiera de las vías legales y pasen a formar 

parte de las existencias o del patrimonio de activo fijo de las diferentes Instituciones de Sector 

Público Dominicano, deberán ser debidamente registrados e inventariados en el Sistema de 

Administración de Bienes (SIAB), según los padrones Manual de Bienes Muebles e Inmuebles 

respectivos de las Dependencias, Instituciones descentralizadas, Empresas Públicas y 

Ayuntamientos. Pág. 24.” 

 NOBACI de segundo grado, (3.1.4.) A.- Normas Generales para la Responsabilidad y 

Custodia de los Bienes Muebles e Inmuebles. Pág. 19, que indica lo siguiente: 
 

“El titular y los servidores públicos de cada entidad en sus diferentes niveles, como 

responsables del establecimiento y debido funcionamiento del control interno en la misma, 

deben atender las siguientes normas generales relacionadas con la responsabilidad y custodia 

de los bienes: 

 

 NOBACI de segundo grado (ADC-3-002.36): 
“Asegurar que el sistema de administración de los bienes mantenga un registro apropiado de los 

servidores públicos bajo cuya responsabilidad y custodia se encuentra el referido bien.” 

 

Riesgos: 
 

 No conocer con exactitud en un período determinado, la cantidad de activos con lo que 

cuenta la Institución. 

 No conocer con precisión, las áreas y los responsables, que tienen posesión de los activos. 

 Desconocer la cantidad de activos que deben ser descargados. 

 

 No conocer con exactitud en un período determinado, la cantidad de activos con lo que 

cuenta la institución. 

 No conocer con precisión, las áreas y los responsables, que tienen posesión de los activos. 

 Desconocer la cantidad de activos que deben ser descargados. 

 

Recomendaciones: 
 

 Realizar un levantamiento  de todos los activos fijos en posesión del Ministerio de la Mujer, 

de manera que puedan identificar cuales activos están registrados y cuales no en el SIAB. 

 Realizar un inventario físico de todos los activos fijos existentes. 

 Solicitar un tasador a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG), 

para poder identificar y valuar aquellos activos no registrados y en buenas condiciones. 

 Mantener un inventario separado, de aquellos activos que están fuera de servicios, por estar 

totalmente depreciados. 
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5. COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Es preciso informar, que dentro del Ministerio de la Mujer se encuentra el Consejo Casa de 

Acogida, el cual por su conformación legal y personalidad jurídica, debe de tener un manejo 

independiente en sus operaciones; en nuestra revisión, observamos que utilizan el mismo portal 

transaccional de Compras y Contrataciones del Ministerio.  

5.1 Contratos de Alquiler del Consejo de Casa de Acogida. 

En revisión a los contratos de alquiler de las Casas de Acogidas, verificamos que hay trece (13) 

contratos que ascienden a un monto de RD$16,261,207.9. 

 

# CONTRATO NO. MONTO CONTRATO FECHA INICIO FECHA FINAL 

1 NO.036-2021 4,368,000.00 12/5/2021 12/5/2022 

2 NO.025-2021 2,416,666.80 26/2/2021 26/2/2022 

3 NO.029-2021 1,900,000.00 31/3/2021 31/3/2022 

4 NO.009-2021 1,666,666.80 24/2/2021 24/2/2022 

5 NO.030-2021 1,250,004.00 31/3/2021 31/3/2022 

6 NO.028-2021 1,000,000.08 24/3/2021 24/3/2022 

7 NO.023-2021 1,000,000.00 16/3/2021 16/3/2022 

8 NO.041-2021 833,333.40 21/5/2021 21/5/2022 

9 NO.008-2021 500,000.04 23/2/2021 23/2/2022 

10 NO.064-2021 416,666.67 21/7/2021 21/7/2022 

11 NO.026-2021 416,666.64 19/3/2021 19/3/2022 

12 NO.032-2021 250,008.00 19/4/2021 19/4/2022 

13 NO.040-2021 243,195.48 1/11/2020 1/11/2021 

  
RD$ 16,261,207.91 

  
Tabla 20 

5.2 Contratos por adquisición de bienes a nombre de Consejo de Casa de Acogida. 

En el proceso de revisión a las Compras y Contrataciones, observamos cinco (5) contratos para 

adquisición de vehículos a nombre del Consejo Casa de Acogida por un ascendente a 

RD$85,232,620.00, los cuales no figuran registrados en el Sistema de Administración de Bienes 

(SIAB). Ver anexo 5.2. 

Relación de Contratos adquisición de vehículos 

# Contrato NO. Empresa Monto RD$ 

1 NO.001-2021 Magna Motor, S.A 35,100,000.00 

2 NO.003-2021 Delta Comercial, S.A 15,765,750.00 

3 NO.034-2021 Magna Motor, S.A 2,515,600.00 

4 NO.076-2021 Delta Comercial, S.A 19,302,270.00 

5 NO.002-2021 Santo Domingo Motors 12,549,000.00 

Total 85,232,620.00 
Tabla 21 
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De acuerdo a lo expuesto anteriormente encontramos incumplimiento a: 

 Manual de Bienes Muebles e Inmuebles emitido en 2008 por DIGECOG. 

“Todos los bienes muebles que ingresen por cualquiera de las vías legales y pasen a formar 

parte de las existencias o del patrimonio de activo fijo de las diferentes Instituciones de Sector 

Público Dominicano, deberán ser debidamente registrados e inventariados en el Sistema de 

Administración de Bienes (SIAB), según los padrones Manual de Bienes Muebles e Inmuebles 

respectivos de las Dependencias, Instituciones descentralizadas, Empresas Publicas y 

Ayuntamientos. Pág. 24.” 

 NOBACI de segundo grado, (3.1.4.) A.- Normas Generales para la Responsabilidad y 

Custodia de los Bienes Muebles e Inmuebles. Pág. 19, que indica lo siguiente: 

“El titular y los servidores públicos de cada entidad en sus diferentes niveles, como 

responsables del establecimiento y debido funcionamiento del control interno en la misma, 

deben atender las siguientes normas generales relacionadas con la responsabilidad y custodia 

de los bienes: 
 

 NOBACI de segundo grado (ADC-3-002.36): 
“Asegurar que el sistema de administración de los bienes mantenga un registro apropiado de los 

servidores públicos bajo cuya responsabilidad y custodia se encuentra el referido bien.” 

 

Riesgos: 

 

 No conocer con exactitud en un período determinado, la cantidad de activos con lo que 

cuenta la institución. 

 No conocer con precisión, las áreas y los responsables, que tienen posesión de los activos. 

 Desconocer la cantidad de activos que deben ser descargados. 

 No conocer con exactitud en un período determinado, la cantidad de activos con lo que 

cuenta la institución. 

 No conocer con precisión, las áreas y los responsables, que tienen posesión de los activos. 

 Desconocer la cantidad de activos que deben ser descargados. 

 

Recomendaciones: 

 

 Realizar un levantamiento  de todos los activos fijos en posesión del Ministerio de la Mujer, 

de manera que puedan identificar cuales activos están registrados y cuales no en el SIAB. 

 Realizar un inventario físico de todos los activos fijos existentes. 

 Solicitar un tasador a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG), 

para poder identificar y valuar aquellos activos no registrados y en buenas condiciones. 

 Mantener un inventario separado, de aquellos activos que están fuera de servicios, por estar 

totalmente depreciados. 
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ANEXOS 

 

Anexo 2.2: Estados Financieros. 

Anexo 2.4: Estructura organizacional. 

Anexo 2.4.1: Comunicación solicitada con la Estructura organizacional Consejo Casa de 

Acogida.  

Anexo 2.3: Control Interno. 

Anexo 4.1: Existencias de Activo Fijos e inconsistencia en el SIAB. 

Anexo 4.2: Adquisiciones de Activos Fijos. 

Anexo 4.3: Vehículo no descargado. 

Anexo 5.2: Contratos por adquisición de bienes a nombre de Consejo de Casa de Acogida. 

Anexo 5.3: Funcionarios públicos licitando con el Ministerio de la Mujer y el Consejo de la Casa 

de Acogida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


